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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUB SECCIÓN “C” 

  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIAS 

 

EXPEDIENTE No:  25899-33-33-002-2018-00335-02 
DEMANDANTE:            MARGARITA ROJAS PEÑA  

        DEMANDADO:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y  
                                   CONTRIBUNCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACION Y SE CORRE TRASLADO 

  
___________________________________________________________________  

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la entidad ejecutada contra la Sentencia dictada en la Audiencia del 10 de febrero de 2021, 

por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Zipaquirá.  

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico dispuesto 

para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a lo previsto en 

los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, 

según lo establecido en el artículo 201 ibídem. 

 

Ejecutoriado el auto anterior sin que se haya solicitado pruebas, al día siguiente, y por considerar 

innecesaria la celebración de audiencia, por Secretaría, córrase traslado a las partes por el 

término de diez (10) días para que formulen sus alegatos de conclusión, vencido éste, dese 

traslado del expediente al Ministerio Público por el mismo término (10 días), sin retiro del 

expediente, para que si a bien lo tiene, emita concepto (Art. 247 del  CPACA, modificado por el 

artículo 623 de la Ley 1564 de 2012). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
Magistrado 

 Firmado electrónicamente 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

 


